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Constancia Secretarial: El 25 de agosto de 2021 ingresa al Despacho de 

oficio para corregir auto. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-01685 

 

Se procede a corregir bajo los apremios del art. 286 del Código General 

del Proceso, la orden de emplazamiento del demandado José Olivo 

Carabali emitida mediante auto del 5 de agosto de 20201, en el entendido 

de que esta deberá efectuarse por parte de la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo reglado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, y no 

como allí se dispuso. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad dejándose en el expediente las 

constancias correspondientes, y una vez vencido el término de ley 

ingresar el expediente al Despacho para proveer como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __51___ del _3 
DE SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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